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///nos Aires,  13 de septiembre de 2013.- 

 

  AUTOS, VISTOS Y CONSIDERANDO: 

  I.- 

                        Que en autos se investiga la fuga de las instalaciones del Hospital 

Militar Central, de Jorge Antonio OLIVERA y Gustavo DE MARCHI, quienes se 

encontraban privados de su libertad y a disposición del Juzgado Federal N° 2 de 

San Juan,  ya que habían sido condenados el pasado 4 de julio de 2013 por el 

Tribunal Oral en lo Criminal Federal de San Juan en la causa N° 1077 y sus 

acumulados N° 1085, 1086 y 1090, por diversos delitos previstos en el código penal, 

declarando el mentado Tribunal que los hechos objeto de dicho proceso constituían 

delitos contra la humanidad e imprescriptibles (ver fs. 402/410).- 

   

  Que, en ese marco, el titular de la Unidad de Información Financiera, 

consideró aplicable al caso el art. 6° de la ley  26.734, (y su decreto reglamentario N° 

918/12), y en consecuencia dispuso, mediante las Resoluciones que a continuación 

se detallarán, el congelamiento administrativo de los bienes y dinero  de OLIVERA 

y DE MARCHI, así como también de aquellas personas y/o empresas que 

consideró que podrían financiarlos: 

   

                        1- 284/13 del 26 de julio de 2013, (de Jorge Antonio OLIVERA y 

Gustavo Ramón DE MARCHI) 

  2- 288/13 del 30 de julio de 2013, respecto de Marta Noemí RAVASI, 

FIDEICOMISO FINANCIERO SJ2, y FIDEICOMISO DE GARANTIA SJ2 (fiduciaria 

D.P.A  SRL.) 

  3- 295/13 del 2 de agosto de 2013, respecto de Lucas Guillermo DE 

MARCHI, Facundo Cruz DE MARCHI, Alejandro Luis Vicente BERAZATEGUI, 

Alberto Guillermo Víctor BERAZATEGUI, Vicenta Vielma BRITEZ LEZCANO, 

Sebastián Jorge OLIVERA RAVASI, Jorge OLIVERA RAVASI, Mariano Angel 

OLIVERA RAVASI, Javier Pablo OLIVERA RAVASI, Martín Miguel OLIVERA 

RAVASI, Complejo Darwin SRL., y prepaga Legal SRL..- 

  4- 296/13 del 2 de agosto de 2013, respecto de Orlando Eduardo 

PEPE, 

  5- 352/13 del 23 de agosto de 2013, respecto de DE MARCHI SA. 

 

  Consideró la UIF, al resolver los congelamientos, todos ellos con 

similares fundamentos “ que de lo informado por el Juzgado Federal N° 2 de San Juan, en 



la certificación oportunamente efectuada y lo que surge del veredicto del Tribunal Oral 

Federal de San Juan, queda acreditado el carácter de terroristas prófugos de Jorge Antonio 

OLIVERA y Gustavo Ramón DE MARCHI.-  

 

                       Que si bien es cierto que la ley 26.734 y el Decreto N° 918/12 no estaban 

vigentes al momento de los hechos que se le endilga al imputado (SIC), no es menos cierto 

que su accionar ha quedado indiscutiblemente dentro de aquellos considerados en la 

Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Lesa Humanidad en su carácter de 

terrorismo de Estado. Además, el financiamiento del terrorismo se ha producido dentro de la 

vigencia de las leyes citadas.-… Que de este modo, corresponde la aplicación del art. 306, 

inc. “c” del Código Penal de la Nación, ya que el  carácter de prófugo no podría mantenerse 

de no ser  por la posesión y conservación y disposición de los bienes que detentan, ya que ello 

posibilita la obtención de medios para mantenerse por fuera de la ley. Esto no es otra cosa 

que una conducta que configuraría prima facie el delito de financiamiento de terrorismo.- … 

Que en consecuencia, habiendo calificado la conducta desplegada por Jorge Antonio 

OLIVERA y Gustavo Ramón DE MARCHI como la de terroristas prófugos de la justicia y 

considerando que los bienes y activos que conforman su patrimonio podrían utilizarse sin 

lugar a dudas para su financiamiento, con el objetivo de mantenerse en ese estado de 

evasión,  corresponde proceder al congelamiento administrativo de bienes y dinero del 

mismo, de acuerdo con lo previsto por el Decreto N° 918/12, poniendo en conocimiento al 

juez federal en lo penal competente.-  “.- 

 

                  II.- 

                        A esta altura,  abocado el suscripto a verificar la legalidad de las 

medidas, debe citarse, en su parte pertinente, el artículo 6° de la ley 26.734, que dice 

que:  

                        “La Unidad de Información Fi nanciera podrá disponer mediante 

resolución fundada y con comunicación inmediata al juez competente, el 

congelamiento administrativo de activos  vinculados a las acciones delictivas 

previstas en el artículo 306 del Código Penal, conforme la reglamentación lo 

dicte”.- 

 

  En tanto, el art. 306 del C.P., incorporado al Código Penal por ley 

26.734, reprime  a quien: 

                      “directa o indirectamente recolectare o proveyere  bienes o dinero, con la 

intención de que se utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados en todo o en parte: a- Para 

financiar la comisión de un delito con la finalidad establecida en el art. 41 quinquis;  b- Por 

una organización que cometa o intente cometer delitos delito con la finalidad establecida en 


